
 
 

Constancia secretarial: Samaná, Caldas, octubre 12 de 2022. A Despacho del Señor 

Juez, el presente expediente con el informe que el Dr. CRISTIAN ADOLFO ORTIZ HOYOS 

aceptó el presente amparo de pobreza. Sírvase proveer. 

 

Juan Fernando Gómez Moreno 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado 2022-00172-00 
Proceso Amparo de Pobreza 
Solicitante María Rosario Morales 
Interlocutorio 890 

 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que el Dr. CRISTIAN ADOLFO 

ORTIZ HOYOS se posesionó como abogado de pobre en la presente diligencia, el Despacho 

encuentra agotado el trámite procedimental; y por tal motivo, se dispondrá el archivo del 

presente amparo en forma definitiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERA 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 160 del 13 de  O C T U B R E   
     de  2022 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  


